
LA GENESIS DEL PODER 
JLJDICIAL EN EL MEXICO 

INDEPENDIENTE 

Ernesto de la TORRE V I L L A R 
UNAM 

Los IDEÓLOGOS DEL MOVIMIENTO emancipador, conscientes de la 
dura e injusta realidad económica y social de la Nueva Espa
ñ a , por haberla palpado y sufrido, no desconocían tampoco 
los principios libertarios que la I lustración y el Liberalismo 
aportaban y que se convirtieron en programa y bandera po
lítica de los hombres que aspiraban a formar una patria libre 
y justa. 

Conocemos los fundamentos del humanismo esencial apor
tado a Amér i ca por los mejores hombres que a ella vinieron, 
de sus raíces profundas, de su continuado cultivo por varias 
generaciones que trataron de mantener vigente los ideales de 
Gante, Las Gasas, Quiroga, las cuales fueron fermento vivo 
y permanente que alentó a los proceres de nuestra emanci
pac ión , así como los principios doctrinales y legales, proce
dentes de los filósofos y juristas europeos y de la legislación 
m á s avanzada hasta ese d ía , que inspiraron a los creadores 
del Estado mexicano, a los compañe ros de Hidalgo y More-
los, a los teólogos, abogados y publicistas en general a quie
nes se deben las primeras disposiciones legales dadas en el 
México insurgente y principalmente la formulación de nues
tra primera Cons t i tuc ión , la de Apa tz ingán . 

A ñ a d i r e m o s ahora breve comentario en torno del princi
pio de la división de poderes, de donde deriva la existencia 
del Poder Judicial . 

En los escritos de los ideólogos de la emancipac ión , apare
cen con toda claridad, trasladados a nuestra realidad y desa
rrol lo, las ideas de los filósofos políticos más relevantes. De 
John Locke no sólo influiría su Ensayo sobre la tolerancia, cuyas 
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ideas se sostienen principalmente a partir de 1824, sino sus 
Ensayos sobre el Gobierno Civil de 1690. Del apartado referente 
al Origen del Estado en el que afirma que "los hombres que 
se encuentran unidos en un cuerpo y tuvieron ley c o m ú n y 
judicatura establecida a quien apelar, con autoridad para de
cidir en las contiendas entre ellos y castigar a los ofensores, 
e s t a r á n entre ellos en sociedad c iv i l , mas quienes no estuvie
ren así seguirán en estado de naturaleza". Esta idea rige las 
mentes de nuestros proceres, los cuales a través de las corrien
tes humanistas anteriores sostenían la p r imac ía del derecho 
vigilada por organismos específicos. 

Del mismo Locke, de Rousseau y otros ilustrados, apoya
da t a m b i é n en publicistas anteriores como Bodino, deriva la 
idea de la Soberanía y del Contrato Social. Montesquieu pre
cisó en el Espíritu de las Leyes, que concluyó en 1748 y que 
tuvo enormes repercusiones, las diversas formas de gobierno 
existentes hasta sus días. Los escritos de nuestros publicistas 
sostienen la vigencia de la forma republicana y democrá t ica 
y aceptan, como se ve muy bien en los escritos de Morelos, 
que la v i r tud de los ciudadanos es el resorte o fuerza princi
pal de toda ley y lo que distingue a un hombre de otro. Las 
ideas del conde de Montesquieu contenidas en el siguiente 
pá r ra fo se reflejan en el pensamiento de nuestros primeros 
constituyentes, tal vez por conocimiento directo del texto o 
bien por el empleo de una norma legal de las constituciones 
anteriores en donde se recoge: " L a potestad de juzgar no debe 
darse a un senado permanente, sino que la han de ejercer las 
personas del cuerpo del pueblo, nombradas en tiempo seña
lado, en la forma prescrita por la ley, que formen un t r ibu
nal que no ha de durar más tiempo que el que requiere la 
necesidad". "Las otras dos potestades pudieran más bien dar
se a magistrados o cuerpos permanentes porque su ejercicio 
no es sobre n ingún particular, dado que la una no es más que 
la voluntad general del estado y la otra la ejecución de esta 
misma vo lun tad" . 1 

1 M u y ilustrat ivo en el s e ñ a l a m i e n t o de la influencia de la filosofía mo
derna en los dirigentes del mov imien to emancipador, que hace C-j A R . D I E L 
R E Y E S , 1 9 8 0 . V é a n s e las explicaciones sobre siglas y referencias al final de 
este a r t í c u l o . 
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Estas ideas básicas en la organización política de los mo
dernos estados fueron adoptadas y adaptadas sabiamente por 
los ideólogos hispanoamericanos en su labor de organizac ión 
de las repúbl icas que ellos cont r ibu ían a crear. 

Veamos ráp idamente , dentro del proceso emancipador me
xicano, c ó m o surge y se presenta la idea de creación de la 
admin is t rac ión de justicia, de un poder judic ia l que desem
p e ñ a r a una de las funciones más importantes y sublimes de 
todo Estado. 

Es en uno de los importantes documentos redactados por 
Fray Melchor de Talamantes, el fechado el 3 de jul io de 1808, 
titulado: Idea del Congreso Nacional de Nueva España, individuos 
que deben componerlo y asunto de sus sesiones, en donde este pre
cursor, que propone la creación de un Congreso representa
tivo de la voluntad de la Nac ión en quien radica la sobera
nía , señala que ese congreso deberá revestir de m á s poder y 
autoridad a las audiencias existentes, para que ellas sean las 
que conozcan todas las apelaciones que se presenten y sea la 
de México , " t r ibuna l supremo de apelación reuniendo todas 
las facultades del Consejo y C á m a r a " . De esta suerte, la 
Audiencia como Tr ibuna l Supremo, debía avocarse al estu
dio y resolución de los negocios que antes pasaban a la Me
trópoli para ser resueltos por aquellos organismos. En una 
audiencia transformada, renovada de acuerdo con los inte
reses de la Nac ión , se fincaba el germen del Poder Judicial . 

Fue el libertador Migue l Hidalgo quien quiso constituir 
un Estado independiente, y fue el primero que t ra tó de darle 
una organización en la cual la administración de Justicia ocu
para un lugar preeminente. Por ello, en el mes de diciembre 
de 1810 desde Guadalajara, al mismo tiempo que expedía sus 
nobil ís imos decretos de rest i tución de tierras a los naturales, 
de abolición de la esclavitud y supresión de los tributos, creó 
dos ministerios, el de Gracia y Justicia, para el que nombra 
como ti tular ai licenciado José M a r í a Chico, y el de Estado 
y de Despacho, que confió a don Ignacio López R a y ó n . El 
primero deb ía encargarse, de acuerdo con la t radic ión me
tropolitana, de todos los asuntos relativos a la aplicación del 
derecho. El Minister io creado por Hidalgo sería el antece
dente de la Adminis t ración de Justicia y del Ministerio de Jus-
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ticia que se crearía a partir de 1824 por disposición de la Cons
t i tuc ión de ese año . Por otra parte, deseando que desde ese 
mes de diciembre de 1810 funcionara una insti tución j u d i 
cial respetable y reconocida, pensó que la Audiencia de Gua¬
dalajara, en donde se encontraba, funcionara con el más alto 
t r ibunal , pero en beneficio de la causa insurgente y para ello 
n o m b r ó a varios abogados partidarios de su causa como oido
res de ese reputado tr ibunal . Estas providencias de Hidalgo 
no pudieron cristalizar. La salida del ejército insurgente a prin
cipios de enero de 1811 para el norte y su derrota en el Puen
te de Ca lde rón el 17 de ese mismo mes, truncaron ese inicio 
de organización judicial ideada por el cura de Dolores. 

L a Suprema Junta Nacional Americana poco pudo hacer 
en materia de adminis t rac ión de justicia. Sin embargo, sus 
miembros, cada uno por su lado, m a d u r ó su pensamiento y 
ac tuó , y cuando en el año de 1813, una vez disuelta la Junta, 
algunos de sus integrantes se reunieron en Chilpancingo, con
vocados por Morelos, para constituir un Congreso que estu
diara la futura organizac ión del país y le diera una Constitu
ción, tomaron en su elaboración parte muy activa en u n i ó n 
de otros patriotas, licenciados y eclesiásticos duchos en ambos 
derechos y conocedores de la experiencia española de 1812. 

El 8 de agosto de 1813, Morelos expidió una convocatoria 
en la que justificaba la r eun ión del Congreso y explicaba la 
mis ión que se le confiaba. El 11 de septiembre apareció el 
Reglamento del Congreso integrado por 59 artículos y un exordio 
en el que se justifica la necesidad de su reun ión y finalida
des. En el exordio se precisa y reitera la necesidad de esta
blecer un ' 'Gobierno Supremo que puesto al frente de la Na
ción administre sus intereses, corrija los abusos y restablezca 
la autoridad e imperio de las leyes"; se sostiene que todo go
bierno es nulo, intruso e ilegítimo si no deriva de la fuente 
pura del pueblo; por lo cual se hacía necesaria la elección de 
diputados, representantes genuinos del pueblo, en quienes se 
reconociese " e l depósi to legí t imo de la soberanía y el verda
dero poder que debe regirnos y encaminarnos a la justa con
quista de nuestra l i be r t ad" . 2 

2 És te y los subsecuentes documentos pueden consultarse en L E M O I N E 
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El Reglamento preveía el procedimiento bajo el cual de
b e r í a n efectuarse las elecciones, las atribuciones que la reu
n ión de diputados tendr ía y el funcionamiento del Congreso. 
Este Reglamento, que rubr icó Morelos, debe haber sido ela
borado bajo la asesoría de alguno de los abogados o eclesiás
ticos duchos en materias legales: Herrera, Rosainz, Bermeo, 
Quintana Roo, etc., pues su confección revela buen conoci
miento y dominio del procedimiento legal y político. 

En sus artículos trece al quince, se menciona la división 
de poderes que deber ía existir y señala que el Congreso re
t e n d r á ún i camen te el que se llama Legislativo. En el artículo 
catorce se indica que el Ejecutivo lo cons ignará " a l general 
que resultase electo gene ra l í s imo" , que lo fue el propio M o 
relos, y en el quince se dispone que "e l Poder Judicial lo re
conocerá en los tribunales actualmente existentes, cuidando 
no obstante según se vaya presentando la ocasión, de reformar 
el absurdo y complicado sistema de los tribunales españoles" . 
El Reglamento tanto en su exordio como en sus artículos re
vela que se trataba de realizar una obra urgente, no definitiva, 
pues se preveía , al t é rmino de la guerra y adhesión absoluta 
de todas las provincias, la r eun ión de un Congreso constitu
yente que elaborara una Cons t i tuc ión m á s acabada y perfec
ta. De esa idea deriva el nombre de Decreto Constitucional 
y no Cons t i tuc ión que tiene el documento de Apa tz ingán . 

El Congreso reunido en Chilpancingo deber ía así avocar
se a la formación de un gobierno nacional que orientase al 
país , que cohesionase a los grupos dispersos de insurgentes 
bajo un solo mando de idénticos principios y que sentase las 
bases de una organización polít ico-jurídica sólida y per
manente. 

Por ello el Reglamento mantuvo provisoriamente los t r i 
bunales existentes como embriones del Poder Judicial, pero 
ofreció reformar el sistema judic ia l creando uno, acorde a las 
necesidades que la Nac ión reclamara y a los sistemas judicia
les modernos. 

V I L L I C A Ñ A , 1 9 6 5 , T O R R E V I L L A R , 1 9 6 4 . De esta obra revisada y adicionada 
con varios documentos y anál is is en un a p é n d i c e hay segunda edic ión; M é 
xico, U N A M , 1978. 
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En el ar t ículo 31 se señala la inviolabilidad de los repre
sentantes del pueblo y se afirma que si fuere necesario juz
garlos por causas graves, como infidencia a la Patria o a la 
Rel igión, previa presentación de pruebas suficientes, podr ían 
ser juzgados por una comisión integrada por cinco individuos 
sabios y seculares, elegidos de las cinco provincias, los cuales 
no podr í an ser de los integrantes del Congreso n i de los del 
Poder Ejecutivo n i del Judiciario, porque éstos son recípro
camente independientes. La sentencia dictada por esa comisión 
se suspender ía hasta su aprobación por el Ejecutivo y el Le
gislativo. U n a vez ejecutada la sentencia la comisión se d i 
solvería. El artículo 34 ordenaba que del mismo modo se pro
cesaría a los miembros del Ejecutivo y del Judiciario, gozando 
de la misma inviolabilidad y aprobando la sentencia de los 
dos poderes restantes. Si los acusados por delitos gravísimos 
fueren subalternos del Ejecutivo se someter ían a Consejo de 
Guerra y si los subalternos fueren del Legislativo serían juz
gados por su mismo cuerpo " q u e d á n d o l e s el recurso de ape
lación al Poder Judiciario y del mismo modo los subalternos 
del Poder Judiciario apelar ían al Legislat ivo". 

En estos art ículos del Reglamento observamos cómo se te
n í a presente la necesidad de constituir cuanto antes al Poder 
Judicial y de establecer un l ímite de separación de cada uno 
de los poderes en forma muy estricta. M á s adelante, en los 
artículos 51 al 58 se regula la integración, organización y fun
cionamiento del Poder Judicial . Por ser art ículos básicos en 
esta materia y esclarecer la creación futura del Poder Judi
cial General y en particular del Supremo Tr ibuna l , sus atri
buciones y procedimientos los reproducimos a cont inuación . 

A r t . 51 . "Completo el Congreso en lo posible y señalada 
su primera residencia temporal, convocará éste a una jun ta 
general de letrados y sabios de todas las provincias, para ele
gir a pluralidad de votos, que d a r á n los mismos convocados, 
el T r ibuna l de Reposic ión o Poder Judiciario, cuyo n ú m e r o 
no ba jará de cinco y puede subir hasta igual n ú m e r o de pro
vincias como el de representantes". 

A r t . 52. "Este Tr ibuna l t endrá la misma residencia que 
el Congreso; funcionará el mismo tiempo de cuatro años ca
da individuo; elegirá y t u rna rá el Presidente y Vice-Presidente 
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como el Congreso; tendrá dos secretarios y trabajará dos horas 
por la m a ñ a n a y dos por la tarde o más tiempo si lo exigieren 
las causas, pero su honorario no pasará de seis mi l pesos ca
da uno sin exigir otros derechos. Los secretarios lo regulan 
iguales en todo a los del Congreso". 

A r t . 53. " D i s c u t i r á n las materias y sentencias a plural i
dad de votos como el Congreso, arreglándose a las leyes y 
consultando en las dudas la mente del legislador''. 

A r t . 54. "Los individuos de este Tr ibunal t end rán el tra
tamiento de Señor ía y el cuerpo jun to el de Al teza" . 

A r t . 55. "Los secretarios de los tres poderes serán respon
sables a los decretos que no dictaren los poderes y mucho m á s 
si no los firmaren". 

A r t . 56. "Los representantes suplentes serán iguales con 
los propietarios por razón de tales en funciones y tratamien
to de Excelencia, pero concluido su tiempo les q u e d a r á sólo 
el tratamiento de Señor ía , así a los propietarios como a los 
suplentes''. 

A r t . 57. "Los individuos del Poder Judiciario, concluido 
su término, les queda rá el mismo tratamiento de Señoría, pero 
los que por otro empleo han tenido el de Excelencia, como 
tenientes y capitanes generales, cont inuarán con el mismo tra
tamiento, como venido de otro vínculo, sin que en los tres 
poderes se haga hereditario". 

A r t . 59. "Los empleados en los tres poderes, cumplido su 
tiempo con honradez, se re t i ra rán con destinos honor í f icos" . 

En estos ordenamientos se precisa la función repositora del 
Poder Judicial, las bases legales de su actuación y de manera 
principal el de ajustar su conducta no a la letra de la ley, sino 
al espír i tu que la mot ivó , a la mente y pensamiento del legis
lador. Esta prescr ipción honra a los autores del Reglamento, 
los sitúa en una esfera de acción ju r íd ica elevada y revela el 
espír i tu de aquellos hombres que en el momento de consti
tu i r un Estado, una Nac ión , deseaban privara en él el 
Derecho. 

A l mencionar la palabra reposición, Morelos y sus aseso
res pensaban en la función del t r ibunal como encargado de 
velar por la constitucionalidad de las leyes, la aplicación exacta 
de las disposiciones legales, la seguridad de que las garant ías 



1 3 8 ERNESTO DE LA TORRE VILLAR 

de todos los ciudadanos no se vulneraran, de que la aplica
ción estricta del derecho repondr í a todas las cosas en su esta
do, no afectando las personas ni los derechos de los ciudadanos. 

El día 14 de septiembre de 1813 al abrirse en Chilpancingo 
las sesiones del Congreso, el secretario de éste, Juan Nepomu-
ceno Rosainz, leyó un texto que Morelos poco antes dictara 
a A n d r é s Quintana Roo, según éste confiesa: el texto cono
cido con el nombre de Sentimientos de la Nación. En este notable 
documento, autént ico ideario de la independencia, Morelos 
condensó los principios esenciales por los que luchaban él y 
sus compañe ros , en precisas y preciosas fórmulas en las que 
se transmite tanto el pensamiento de Hidalgo, claro, justo, 
definitivo, como las propias reflexiones de Morelos, enrique
cidas ante el fragor de la lucha. En su inciso sexto, Morelos 
señala la división triparti ta de los Poderes Legislativo, Eje
cutivo y Judicial , divididos en los cuerpos compatibles para 
ejercerlos. El inciso doce, revelador de la gran capacidad de 
estadista que tenía Morelos, paradigma de todo buen legis
lador, funde anhelos de justicia social con normas morales 
brotadas de un profundo y arraigado humanismo. El siguiente 
confirma una norma esencial del derecho. 

Firmada el Acta de declaración de Independencia el 6 de noviem
bre de 1813, ese mismo día el Congreso publicó un manifiesto 
que probablemente elaboró Quintana Roo en uno de cuyos 
párrafos se menciona la impar t ic ión de la justicia. Dice así: 
" L a organización del ramo ejecutivo será el primer objeto 
que llame la atención del Congreso y la liberalidad de sus prin
cipios, la integridad de sus procedimientos y el vehemente 
deseo por la felicidad de los pueblos, des te r ra rán los abusos 
en que han estado sepultados; p o n d r á n jueces buenos que les 
administren con desinterés la justicia, abol i rán las opresivas 
contribuciones con que los han extorsionado las manos ávi
das del fisco; precaverán sus hogares de la invasión de los ene
migos, y a n t e p o n d r á n la dicha del ú l t imo americano a los in
tereses personales de los individuos que lo constituyan. ¡Qué 
arduas y sublimes obligaciones!" 

Integrada en Chilpancingo la comisión del Constituyente 
encargada de elaborar la Cons t i tuc ión , y en medio de perse
cuciones y acechanzas que la obligaron a itinerar, prosiguió 
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su labor. Durante la estancia del Congreso en Huetamo, por 
medio de su presidente, Jo sé M a r í a Liceaga, lanzó un mani
fiesto en el que entre otros aspectos de importancia se refiere 
a los trabajos de la comisión y al acatamiento del principio de 
la división de poderes. Dice el parágrafo consecuente: . . . " L a 
comisión encargada de presentar el proyecto de nuestra Cons
ti tución interina, se da prisa para poner sus trabajos en estado 
de ser examinados y en breves días veréis, ¡oh pueblos de Amé
rica! , la carta sagrada de libertad que el Congreso p o n d r á en 
vuestras manos, como un precioso monumento que convence
r á al orbe de la dignidad del objeto a que se dirigen vuestro 
pasos. La división de los tres poderes se sanc ionará en aquel 
augusto código; el influjo excesivo de uno sólo en todos o en 
alguno de los ramos de la adminis t rac ión públ ica , se proscri
b i r á como principio de la t i ranía ; las corporaciones en que 
han de residir las diferentes potestades o atribuciones de la 
soberanía , se er igirán sobre los sólidos cimientos de la depen
dencia y sobre vigilancias r ec íp rocas" . 

De pueblo en pueblo, el Congreso pudo reunirse en Apat-
z ingán y ahí el 22 de octubre aprobó la Cons t i tuc ión , la cual 
se p r o m u l g ó dos días después . El día 23 el Congreso publ icó 
un manifiesto que es la exposición de motivos del Decreto Cons
titucional y en el cual hay una referencia muy amplia a la for
ma de gobierno y a las atribuciones de los poderes. 

Ella dice: " C u a l haya sido el resultado de nuestras tenta
tivas, lo justifica el Decreto Constitucional, sancionado solem
nemente, jurado y mandado promulgar por el Congreso. La 
profesión exclusiva de la religión católica, apostólica roma
na, la naturaleza de la soberanía , los derechos del pueblo, la 
dignidad del hombre, la igualdad, seguridad, propiedad, l i 
bertad y obligaciones de los ciudadanos, los límites de las auto
ridades, la responsabilidad de los funcionarios, el carácter de 
las leyes: he aqu í mexicanos, los capítulos fundamentales en 
que estriba la forma de nuestro gobierno. Los principios sen
cillos que se establecen para ilustrar aquellos grandiosos ob
jetos, descifran el sistema de nuestra revolución, demuestran 
evidentemente la justicia de nuestra causa, alumbran los sen
deros que han de seguirse para el logro de nuestra indepen
dencia, y aclarando los deberes recíprocos de los súbdi tos y 
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de los que mandan, afianzan sól idamente el vínculo de la 
sociedad''. 

" D e acuerdo con estas m á x i m a s se prescribe la organiza
ción de las supremas corporaciones, que derivadas de la fuente 
legí t ima de los pueblos, parten entre sí los poderes sobera
nos; y mezclándose sin confusión sus sagradas atribuciones, 
quedan sujetas a la sobrevigilancia mutua, y reducidas sus 
funciones a un periodo determinado. No se permite en las 
elecciones primordiales el menor influjo de la arbitrariedad, 
y así como la voluntad de los pueblos es el origen de donde 
dimana el ejercicio de la soberanía , se libra t ambién a un t r i 
bunal, que merezca la confianza inmediata de la Nac ión , la 
residencia de los primeros funcionarios. Sería temeridad i m 
perdonable arrogarnos la solución de un problema que no han 
alcanzado a desatar los m á s acreditados publicistas; pero ¿no 
podremos lisonjearnos de haber enfrenado la ambición y he¬
chado fuertes trabas al despotismo? ¿No podremos exigir de 
nuestros conciudadanos, que reconozcan nuestro desprendi
miento y el celo desinteresado con que hemos atendido a la 
salvación de nuestra patria, l iber tándola de la usurpación ex
t r a ñ a al mismo tiempo que la preservamos de la t i ran ía 
d o m é s t i c a ? " 

Esta exposición de motivos fue firmada por José M a r í a L i -
ceaga, diputado por Guanajuato, presidente. Dr . José Sixto 
Verduzco, diputado por Michoacán . José M a r í a Morelos, di
putado por el Nuevo Reyno de León . Lic . José Manuel de 
Herrera, diputado por Tecpan. Dr . Jo sé M a r í a Cos, diputa
do por Zacatecas. Lic . J o s é Sotero Cas t añeda , diputado por 
Durango. L ic . Cornelio Or t iz de Zára t e , diputado por Tlax-
cala. L ic . Manuel de Alderete y Soria, diputado por Q u e r é -
taro. Antonio J o s é Moctezuma, diputado por Coahuila. L ic . 
J o s é M a r í a Ponce de León , diputado por Sonora. Dr . Fran
cisco Argandar, diputado por San Luis Potosí . Remigio de 
Yarza, secretario. Pedro losé Bermeo, secretario. 

Una nota puesta por los fieles secretarios Yarza y Bermeo, 
indica que "Los Excmos. Sres. Lic . D . Ignacio López Ra
yón , Lic . D . Manuel Sabino Crespo, L ic . Andrés Quintana 
Roo, L ic . Carlos M a r í a Bustamante, y D . Antonio Sesma, 
poseídos de los mismos sentimientos que se expresan en este 
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manifiesto, no pudieron firmarlo por hallarse ausentes". 
E l mismo día de la p romulgac ión del Decreto Constitucional, 

el Congreso emitió unas normas para el juramento que ha
b í a n de prestar tanto los ciudadanos como diversas autorida
des, lo que debería hacerse solemnemente con misa, Te Deum, 
aclamaciones y regocijo públ ico. El art ículo décimo tercero 
de esas normas hace menc ión de la función judicial que se 
creía urgente establecer a través de los organismos adecuados. 

Dicha norma dispone que: "Promulgado y jurado el De
creto Constitucional, los jueces políticos y jefes militares pon
d r á n inmediatamente en libertad a los reos que tuvieren pre
sos, y r emi t i r án las causas al Supremo Tr ibuna l de Justicia. 
Se abso lverán asimismo, los delincuentes que se presentaren 
al t r ibunal respectivo después de un mes de publicada esta 
gracia, y se h a r á igual remis ión de sus causas. Los desertores 
g o z a r á n de este indulto, compareciendo en el propio térmi
no ante el juez del partido, para que los mande conducir al 
cuerpo a que pertenezcan, dando aviso al Supremo Go
bierno ' ' . 

E l Congreso señalaba en el ú l t imo art ículo de estas nor
mas, que algunas causas por delitos, no políticos, eclesiásti
cos, n i de tipo sexual o fiscal, una vez que se hubiere fallado 
sentencia por el tr ibunal competente, pod r í an ser conocidas 
por el Congreso, el cual d ispensar ía algunas gracias. Se tra
taba no de que el Congreso se arrogara funciones judiciales 
de t r ibunal , sino de que ante la vista de la causa y sin perjui
cio de tercero, el Congreso redujera o conmutara la pena. Esto 
lo h a r í a para faltas cometidas antes de la publ icación de la 
Cons t i t uc ión , no posteriormente, pues entonces se estar ía r i 
gurosamente a lo dispuesto en ella. De esta suerte el Congre
so no vulneraba la división de poderes y respetaba las dispo
siciones constitucionales que fijaban al Supremo Tr ibunal la 
mis ión de impart i r justicia. 

De esta manera, a través de un proceso que hemos rese
ñ a d o , los legisladores de 1813-1814, admitieron el principio 
de la divis ión de poderes como medio de evitar el despotismo 
y de compartir el ejercicio de la soberan ía . A l hacerlo crea
ron el Poder Judicial, cuya organización se fue perfeccionando 
con el t iempo. Los sanos principios que elaboraron para su 



1 4 2 ERNESTO DE LA TORRE VILLAR 

creación, revelan el amplio conocimiento de la legislación exis
tente, un manejo profundo de la teoría polít ica, una adecua
ción de los principios doctrinales y legales a la circunstancia 
mexicana y principalmente una fe inmensa en la bondad de la 
ley, una decisión firme de que en el nuevo país que se consti
tu ía , el derecho tuviera la pr imacía , que no fuera la arbitra
riedad n i la injusticia las que privaran, sino el respeto absoluto 
a las ga ran t í as que tanto la ley natural como la positiva con
ceden a los hombres. 

Los documentos que hemos analizado representan los d i 
versos momentos en que la creación del Poder Judicial fue 
convir t iéndose de una pura idea, de una abst racción, en una 
realidad concreta, en un sistema que lleva consigo el mante
nimiento de la libertad, el respeto a la convivencia social me
diante el acatamiento del Derecho que en ejercicio pleno de 
su soberan ía emite el pueblo. 

EL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. SU FUNDAMENTACIÓN 

El Decreto Constitucional de Apa tz ingán , una vez que defi
ne la soberanía como " l a facultad de dictar leyes y de estable
cer la forma de gobierno que más convenga a los intereses 
de la sociedad", y de afirmar que ella "reside originariamente 
en el pueblo y su ejercicio en la representación nacional", en su 
ar t ículo u n d é c i m o asienta que "tres son las atribuciones de 
la soberan ía : la facultad de dictar leyes, de hacerlas ejecutar 
y de aplicarlas a los casos particulares", facultades que se con
fieren a los tres poderes del gobierno, el Legislativo, el Eje
cutivo y el Judicial , "que no deben ejercerse n i por una sola 
persona, n i por una sola c o r p o r a c i ó n " . 

Los ar t ículos 44 al 47 del Decreto mencionan las tres cor
poraciones encargadas de esos poderes, las cuales son: el Su
premo Congreso Mexicano, que es el cuerpo representativo de la 
soberan ía del pueblo ya existente y dos m á s que debe rán 
crearse: El Supremo Gobierno y el Supremo Tribunal de Justicia. 
M e n c i ó n a n s e t a m b i é n la residencia, funcionamiento y sede 
de las corporaciones. 

Los capí tulos X I V al X I X se refieren a la admin is t rac ión 
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de justicia. El X I V , art ículos 181 a 195, se ocupa del Supre
m o Tr ibuna l de Justicia, de su composición, calidades de sus 
miembros y n ú m e r o , durac ión , elección, limitaciones, obli
gaciones, juicios a que es ta rán sometidos y formalidad de su 
ac tuac ión . El X V , art ículos 196 a 204, precisa las facultades 
del Supremo Tr ibuna l de Justicia, estableciendo su compe
tencia, procedimiento y materia. El capítulo X V I , art ículos 
205 a 210, se ocupa de los juzgados inferiores cuyas funciones 
polít icas y judiciales se precisan. A d e m á s menciona la exis
tencia de tribunales especiales como los eclesiásticos y prohibe 
que los intendentes ejerzan funciones de justicia. El capí tulo 
X V I I declara que en tanto que el Congreso no emita las le
yes que deben regir en el futuro, mantengan su vigor las an
tiguas existentes, salvo las que hayan sido derogadas por el 
propio Congreso. Los capítulos X V I I I y X I X , artículos 212 al 
231, se ocupan del Tr ibuna l de Residencia, necesario para 
hacer efectiva, honesta y responsable la actuación de los miem
bros de las tres corporaciones. 

E l Tr ibuna l de Residencia, que se mantuvo en el Decreto 
Constitucional como reminiscencia del juic io de residencia a 
que debían someterse las autoridades virreinales, resultaba 
un sano principio de mora l izac ión de la adminis t rac ión pú 
blica, un antecedente de la Ley de Responsabilidades implan
tada en México en los ú l t imos años . 

E l art ículo 224 señala que " e l Tr ibuna l de Residencia co
noce rá privativamente de las causas de esta especie pertene
cientes a los individuos del Congreso, a los del Supremo Go
bierno y a los del Tr ibuna l Superior de Justicia"; y el 227 
indica que " c o n o c e r á t a m b i é n . . . en las causas que se pro
muevan contra los individuos de las supremas corporaciones 
por los delitos indicados en el artículo 59, a los cuales se agrega, 
por lo que toca a los individuos del Supremo Gobierno la in 
fracción del ar t ículo 166". Esto es, por los delitos de herejía 
y apostasía , y por los de Estado, seña ladamente los de inf i 
dencia, concusión y di lapidación de ios caudales públicos; y 
según el ar t ículo 59, y de acuerdo con el 166, por arrestar 
a los ciudadanos m á s de cuarenta y ocho horas no remit ién
dolos a tr ibunal competente. 

L a denominac ión del Supremo Tr ibuna l de Justicia y el 
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seña lamien to de sus funciones, der ivó expresamente, como 
lo hemos señalado en un estudio en que comparamos las cons
tituciones americanas, las francesas y la española, de la Consti
tuc ión de Cád iz de 1812.3 Efectivamente, en ésta, al hablar 
del Poder Judicial, en su art ículo 259, expresa: " H a b r á en 
la Corte un tribunal que se l lamará Supremo Tribunal de Jus
t i c i a " , y en el artículo siguiente señala: "Las Cortes deter
m i n a r á n el n ú m e r o de magistrados que han de componerle 
y las salas en que ha de distribuirse". A partir del artículo 
261 se precisan las atribuciones del Supremo Tr ibunal , que 
son en esencia las mismas de que hablan los artículos 196 y 
siguientes del Decreto de Apatzingán, salvo aquellas que eran 
específicas de la Consti tución M o n á r q u i c a e Imperial que am
paraba una adminis t rac ión diferente. Veámos las : 

" A r t . 261. Toca a este Supremo Tr ibuna l : 
Primero: D i r i m i r todas las competencias de las Audiencias 

entre sí en todo el territorio español, y las de las Audiencias con 
los tribunales especiales que existan en la Penínsu la e islas 
adyacentes. En ultramar se d i r im i r án estas úl t imas según lo 
determinan las leyes. 

Segundo: Juzgar a los Secretarios de Estado y del Despa
cho cuando las Cortes decretaren haber lugar a la formación 
de causa. 

Tercero: Conocer de todas las causas de separación y sus
pens ión de los Consejeros de Estado y de los magistrados de 
las Audiencias. 

T O R R E " V I L L A R , 1977, pp. 7 5 - 8 5 y cuadros. 
Es de la C o n s t i t u c i ó n gaditana de donde procede casi en su total idad, 

e sp í r i t u y letra de los a r t í cu los correspondientes de la de A p a t z i n g á n , refe
rentes al Supremo Tr ibuna l . L a C o n s t i t u c i ó n francesa de 1 7 9 5 , en su t í tulo 
vin, del Poder Judicial , presenta otra estructura. Si bien define claramente 
la s e p a r a c i ó n de los poderes y las funciones de cada uno y proporciona 
en forma amplia en sus Disposiciones Generales, tanto de la justicia civi l como 
de la c r i m i n a l , los principios sustantivos como de procedimiento que la 
rigen, en los a r t í cu los 2 6 5 y 2 7 3 que se refieren a la Hauie Cour de Justice 
( A l t a o Suprema Corte de Just icia) , reserva és t a a casos en que se deba 
juzgar a los miembros del Legislat ivo o del Ejecutivo, finalidad muy d i 
versa a la que se le a s ignó a esa i n s t i t uc ión en la legis lación mexicana. En 
la C o n s t i t u c i ó n de A p a t z i n g á n era el T r i b u n a l de Residencia quien d e b í a 
ocuparse de ese t ipo de juicios contra los miembros de las corporaciones. 
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Cuarto: Conocer de las causas criminales de los Secreta
rios de Estado y del Despacho, de los Consejeros de Estado 
y de los magistrados de las Audiencias, perteneciendo al jefe 
polít ico m á s autorizado la instrucción del proceso para remi
t i r lo a este Tr ibuna l . 

Quinto: Conocer de todas las causas criminales que se pro
movieron contra los individuos de este Supremo Tr ibuna l . 
Si llegare el caso en que sea necesario hacer efectiva la res
ponsabilidad de este Supremo Tr ibunal , las Cortes, previa 
la formalidad establecida en el artículo 228, procederán a nom
brar para este fin un tribunal compuesto de nueve jueces, que 
serán elegidos por suerte de un n ú m e r o doble. 

Sexto: Conocer de la residencia de todo empleado público 
que esté sujeto a ella por disposición de las leyes. 

Sép t imo: Conocer de todos los asuntos contenciosos per
tenecientes al Real Patronato. 

Octavo: Conocer de los recursos de fuerza de todos los t r i 
bunales eclesiásticos superiores de la Corte. 

Noveno: Conocer de los recursos de nulidad, que se inter
pongan contra las sentencias dadas en ú l t ima instancia para 
el preciso efecto de reponer el proceso, devolviéndolo y hacer 
efectiva la responsabilidad de que trata el ar t ículo 254. Por 
lo relativo a Ul t ramar , de estos recursos se conocerá en las 
Audiencias, en la forma que se dirá en su lugar. 

Déc imo : O í r las dudas de los d e m á s tribunales sobre la in
teligencia de alguna ley, y consultar sobre ellas al Rey con 
los fundamentos que hubiere para que promueva la conve
niente declaración en las Cortes. 

U n d é c i m o : Examinar las listas de las causas civiles y cri
minales, que deben remitirle las Audiencias, para promover 
la pronta admin is t rac ión de justicia, pasar copia de ellas pa
ra el mismo efecto al Gobierno y disponer su publ icación por 
medio de la imprenta" . 

Es evidente que la organización político-administrativa con
templada en la Cons t i tuc ión de Cád iz , resultaba en algunos 
aspectos diferente de la que planearon los constituyentes de 
Apa tz ingán . De toda suerte, el haberse inspirado en la Cons
t i tución gaditana, la más moderna, la que incorporaba dere
chos y garan t í as individuales que hab ían servido de progra-



1 4 6 ERNESTO DE LA TORRE VILLAR 

ma a la revolución americana y a la francesa, principios y 
derechos sostenidos por todos los liberales de la época y los 
cuales hac ían suyos, no sólo los insurgentes mexicanos, sino 
que también sirvieron para normar las leyes constitucionales 
del Reino de Nápoles en Italia y en otros países, no resta valor 
a los preceptos de nuestra primera constitución. El mismo M o -
relos declaró abiertamente que entre los libros que les hac ían 
llegar los " S e ñ o r e s Guadalupes", organización secreta de la 
insurgencia, para ilustrar su pensamiento y el de su grupo, 
se contaba la Cons t i tuc ión de Cád iz . 

Nuestros constituyentes sabiamente ordenaron en el capítu
lo X V las facultades del Supremo Tribunal que creaban, para 
ejercer la soberanía , en u n i ó n del Congreso y del Supremo 
Gobierno, esto es del Ejecutivo. 

Promulgada la Const i tuc ión el 24 de octubre de 1814, des
pués de poco más de un mes de haberse instalado el Congre
so en Chilpancingo, pero en cuya elaboración transcurrieron 
varios meses, el Congreso procedió a crear los dos órganos 
de gobierno faltantes: el Supremo Gobierno y el Supremo Tribu
nal de Justicia. La necesidad de contar con un Ejecutivo res
petado y respetable, identificado con la causa insurgente y 
que tomara y ejecutara firmemente decisiones que favorecie
ran el triunfo de la causa, que encauzara la política y la ad
minis t rac ión, que dictara las providencias que el desarrollo 
de la independencia exigió, que cohesionara y dirigiera la ac
ción de los diversos núcleos de insurgentes existentes en toda 
la Nueva España , obligó al Congreso a designar en primer 
t é rmino a los miembros del Ejecutivo que fueron por acla
mac ión los señores D o n J o s é M a r í a Morelos, a quien se ha
bía nombrado Genera l í s imo; a D o n José M a r í a Liceaga y al 
Dr . Don José M a r í a Cos. Todos ten ían indudable prestigio, 
h a b í a n servido a la insurgencia desde sus inicios y eran hom
bres de carácter, recia formación y arraigado patriotismo. M o 
relos era el jefe indiscutible, el caudillo, el héroe mil i tar , el 
estadista, el hombre de certera y profunda visión, el ser ca
r ismàtico que conver t ía a los hombres del campo en aguerri
dos soldados, el conductor del pueblo que lo amaba intensa 
y respetuosamente. Liceaga, hombre patriota, sabio, pruden
te, hab ía integrado con Ignacio López R a y ó n y J o s é Sixto 
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Verduzco la Suprema Junta Nacional Americana, el primer 
organismo de gobierno de la insurgencia, y hab ía presidido 
las sesiones del Congreso. Jo sé M a r í a Cos, doctor en teolo
gía , se un ió al movimiento iniciado por Hidalgo y m a r c h ó 
al Sur a apoyar con su pensamiento y con las armas la lucha 
libertaria. Hombre de sólidos conocimientos, sus ideas en tor
no de la libertad, de la guerra necesaria para obtenerla y del 
espír i tu humanitario que debía conducirla, representan ex
presiones de su acendrada formación humanís t i ca , de su co
nocimiento de la filosofía política más vál ida y de la aplica
ción de sus conocimientos teológicos amplios, en los cuales 
los principios de la justicia y el derecho representaban las ba
ses esenciales y la justificación de la independencia, la cual 
no hab ía que hacerla aná rqu ica y sangrienta, sino regida en 
l impia lucha por postulados humanitarios y legales, pues aun 
en ese aspecto el derecho debía tener la pr imacía . M u y i m 
portante fue su labor como difusor del ideario insurgente, lo 
que hizo esforzada e inteligentemente en El Ilustrador Nacio
nal y El Ilustrador Americano, periódicos que editó en Sultepec 
de abril a jun io de 1812. 

L a elección de este tr iunvirato para integrar al Supremo 
Gobierno, Poder Ejecutivo, representa la idea de no concen
trar en un solo hombre, por importante y valioso que fuera, 
el poder, el mando. El espíritu liberal que combatía toda mues
tra de absolutismo, no podía permit i r que se volviera a caer 
en él, era necesario que el poder se distribuyera entre varios 
hombres, que uno solo no dictara las normas a seguir. Com
partir el poder, el mando, resultaba una medida de prudencia 
que aplicó el Congreso de 1814 y que con t inua rán aplicando 
otros grupos legislativos a principios del siglo X I X , los pr i 
meros de nuestra organización nacional. Con Antonio López 
de Santa Anna, cuya ambic ión de mando era desbordante, 
t e r m i n a r á el r ég imen de los triunviratos y se instalará el go
bierno que pese a estar regido por la Cons t i tuc ión se to rnó 
en ocasiones absoluto. 

Este Ejecutivo designado por el Congreso gobernó muy l i 
mitadamente; salvo pequeñas disposiciones que dio, no ejer
ció el mando efectivo y general. L a hora en que se vivía re
q u e r í a acciones ráp idas , decisiones firmes hechas con visión, 
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principalmente de carácter mil i tar . Por otra parte, el Con
greso, quien absorbía la mayor parte del poder, era el que 
tomaba decisiones, el que a tendía colegiadamente los asun
tos más importantes, el que ejercía casi en forma total la so
b e r a n í a , y el que m a n t e n í a supeditados, sin querer por ello 
arrogarse facultades, a los otros dos órganos . Por el momen
to resultaba vital la dirección mil i tar , proseguir las campa
ñas que deber ían dar el triunfo a las armas insurgentes, con
tener a las fuerzas realistas que, cada día mejor organizadas, 
numerosas y bien adiestradas, trataban de cerrar el cerco a 
los insurgentes, atacar y destruir la cabeza del movimiento 
emancipador, aniquilar toda posibilidad de que triunfara. Ca
lleja hab ía colocado al frente de los diversos cuerpos que man
d ó a combatir a Morelos, a sus mejores hombres. Jefes pe
ninsulares de prestigio como Concha y Armi jo y criollos como 
Iturbide, combat ían encarnizadamente contra los ejércitos l i 
bertarios. Proseguir la guerra, ganarla para establecer un país 
libre, dotado de instituciones democráticas regidas por los me
xicanos representaba la preocupación esencial del grupo insur
gente. A Morelos, jefe indiscutible, cor respondía esa difícil 
mis ión y a ella se ent regó. Sintió que era su obligación no 
sólo hacer la guerra, sino defender lo m á s valioso que el mo
vimiento insurgente hab ía creado, sus instituciones, princi
palmente la representac ión del pueblo, de la Nac ión , al Con
greso que se refugiaba a su derredor. El defender al Congreso, 
ampararlo, permitirle cumpliera su alta mis ión de elaborar 
las leyes que el país requería, constituyó la principal preocupa
ción del Generalísimo, pero también le impidió tomar medidas 
ráp idas , drást icas en ocasiones, seguir la estrategia bélica que 
genialmente planeaba, movilizar sus fuerzas certeramente. 
Esta noble visión y misión obstaculizó la acción bélica tan im
portante en aquellos momentos y mot ivó en el fondo el fra
caso de la estrategia insurgente y la causa de la captura y de
sastroso fin del caudillo. 

Las decisiones tomadas por Morelos en esos momentos fue
ron fundamentalmente de carácter mil i tar . Sobre él recayó 
luego de la muerte de sus brazos derecho e izquierdo, como 
llamaba a Mar iano Matamoros y a Hermenegildo Galeana, 
el peso de la guerra. En él recayó igualmente la responsabili-
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dad política del movimiento, que consistía en proteger las ins
tituciones creadas, fortalecerlas y crear las que eran necesarias 
para encauzar al país. De esta suerte, aunque existía un t r iun
virato, quien llevaba el mando era Morelos. Liceaga, poco 
tiempo m á s tarde, tal vez entre mayo y junio de 1815, una 
vez que el Congreso llega a Ar io y se instala el 7 de marzo 
el Supremo Tr ibuna l de Justicia, Don José M a r í a Liceaga 
en vez de seguir con el Congreso en su penoso itinerario, se 
retira a su provincia, a su hacienda de la Gavia situada entre 
Silao y León , en donde pasa sus úl t imos años sin intervenir 
en la lucha insurgente. Fue asesinado por bandoleros cerca 
de su hacienda en 1818. El doctor Jo sé M a r í a Cos, a su vez, 
estuvo presente en la instalación del Supremo Tr ibuna l el 7 
de marzo de 1815 en Ar io y en esa ocasión p ronunc ió un dis
curso en nombre del Supremo Gobierno, del tr iunvirato del 
que formaba parte. El señor Alas lo hizo en nombre del Con
greso. Poco después , sin á n i m o de seguir al Congreso, don 
J o s é M a r í a Cos prefirió seguir a unas tropas, lo que fue to
mado como desobediencia a lo dispuesto por el Congreso quien 
o rdenó su aprehens ión que se confió a Morelos. El Congreso 
le enjuició en Uruapan y condenó a muerte, pero, dados sus 
enormes mér i tos , se le c o n m u t ó esa pena por la de pr is ión 
que cumpl ió en las cárceles de At i jo , de donde huyó en 1816, 
yéndose a sumar a las fuerzas de López Rayón . Indultóse poco 
después; desilusionado de la suerte del movimiento insurgente, 
pasó los tres ú l t imos años de su vida como cura de Pá tzcua-
ro, en donde se ganó el aprecio del pueblo. 

Veamos ahora el surgimiento y desarrollo de la segunda 
corporación, en la que recaía la adminis t rac ión de la justicia 
y la in terpre tac ión de las leyes, el Supremo Tr ibuna l de 
Justicia. 

Seis días después de haberse proclamado la Cons t i tuc ión 
y a cinco tan sólo de haberse integrado el Tr iunvi ra to que 
const i tuía al Supremo Gobierno, éste suscribe en Apatzin-
gán el 28 de octubre, una circular dirigida a las autoridades 
insurgentes que actuaban en el territorio que dominaba, en 
la que ordenaba: "Cuanto ocurra en todos los ramos de ad
minis t ración públ ica , da r á V . S., cuenta a este Supremo Go
bierno, a excepción de lo que pertenezca al ramo de Justicia, a 
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cuyo Supremo Tr ibuna l consul tará U d . lo que le ocur ra" . 4 

Es indudable que el acatamiento a las disposiciones de los in 
surgentes sólo podía ser efectivo en los sitios dominados por 
ellos. Antes y durante la celebración del Congreso de Chi l -
pancingo habían sido nombradas para regir determinados te
rri torios, algunas autoridades y en la medida en que ten ían 
control en su circunscripción obedecían las disposiciones su
periores. H a b í a regiones en las que el asedio realista imposi
bilitaba toda estabilidad, en tanto que hubo otras que gozaron 
de cierta seguridad y tranquilidad. El ejemplar de la circular 
referida está dirigido a José Antonio Pérez, Intendente de M é 
xico. La Constitución de Apatzingán tuvo vigencia igualmente 
dentro de los territorios insurgentes. De ella se hicieron d i 
versas reimpresiones que conocemos, lo que prueba t amb ién 
que se difundió, que fue conocida en amplio territorio y que 
tuvo vigencia. La Cons t i tuc ión de Apa tz ingán de 1814, de 
acuerdo con los principios jurídicos más válidos, tuvo vigencia 
pues derivó de la sanción que el Constituyente le dio, de la 
voluntad nacional Cjue la dotó de ese atributo formal de ese 
sello que el Estado en este caso la nación mexicana imprimió 
en ella y en otras disposiciones que emit ió . Tuvo también po
sitividad pues sus preceptos fueron acatados en el territorio 
ocupado por los insurgentes y durante un lapso de tiempo de
terminado Usando otros t é rminos podemos decir que tuvo 
validez y eficacia pues sus normas fueron satisfactorias los 
ciudadanos las acataron y las autoridades encargadas de su 
cumplimiento e in terpre tac ión realizaron esas funciones r i 
gurosamente En uno de los documentos del Supremo T r i 
bunal que consultamos en la Biblioteca Latinoamericana de 
la Universidad de Texas en Aust in al consultársele cuál era 
el criterio a seguir en un determinado caso el Tr ibunal res¬
pond ió se atuviera a lo señalado en la propia Const i tuc ión 
Estos hechos muestran la vigencia de la Const i tuc ión de las 
leyes emanadas del Congreso y de las disposiciones del Su
premo Gobierno 

H a b i é n d o s e expedido la circular mencionada en el mes de 
octubre de 1814, el Supremo Tr ibunal no se instaló sino hasta 

L E M O I N E V I L L I C A Ñ A , 1965, pp . 504-505. 
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el mes de marzo del año siguiente. La r azón de esta demora 
se explica por las vicisitudes de la guerra, por la persecución 
encarnizada desatada contra la insurgencia. Las autoridades 
insurgentes se vieron obligadas a abandonar Apa tz ingán a 
fines de octubre. El Supremo Gobierno, esto es, el tr iunvira
to, marchó hacia Tancí taro , en donde estaba el 3 de noviembre 
y de ah í siguió a Uruapan, volvió a Apa t z ingán y siguiendo 
por varias poblaciones encontró mayor seguridad y estabilidad 
en A r i o , en donde instaló en humilde casa su Palacio Nacio
nal. El Congreso hacía movimientos semejantes, sin estar de 
acuerdo con el Supremo Gobierno y finalmente ambas cor
poraciones fijaron su sede en Ar io . Desde ahí Morelos planeó 
sus acciones militares, dio disposiciones administrativas y de 
tipo polí t ico, concilio los dispares pareceres tanto de los jefes 
militares como de los políticos, les informó y él t a m b i é n se 
en te ró de los movimientos realistas, les previno de la táctica 
del gobierno virreinal que pre tendía dividi r al grupo insur
gente, mediante promesas, ofrecimientos e intrigas. Firmados 
por los tr iunviros, circularon diversos documentos el mes de 
febrero. Notables son el del día 9 en que se previene a los 
insurgentes contra las maquinaciones realistas, pero más i m 
portante es el del 16 que contiene en esencia un llamado a 
todos los mexicanos para que cada uno dentro de su ámbi to 
y consciente de los problemas y carencias que le rodeaban ex
pusieran con entera franqueza y libertad su opin ión acerca 
de las medidas a tomar para conseguir el tr iunfo de la causa 
y felicidad de la Nac ión . En este documento se exhorta a 
todos los ciudadanos a "representar a este Supremo Gobierno 
cuanto les parezca conducente a la felicidad de vuestra na
c i ó n " , con tal de que no se "ataque el dogma, la sana moral 
y la t ranquil idad p ú b l i c a " . 5 

Antes de emprender el traslado de las corporaciones a Te-
h u a c á n , esto es al oriente en donde los insurgentes esperaban 
recibir ayuda de Estados Unidos y en donde estaban concen
trados importantes contingentes militares de Bravo, Victor ia 
y T e r á n , el Supremo Gobierno se hab ía desintegrado. M o 
relos cargaba con el peso de la guerra que cada día era más 

5 L E M O I N E V I L L I O A Ñ A , 1965, Doc. 188, pp . 531-532. 
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desfavorable para su grupo, y el Congreso en el que el desá
nimo y las disensiones se hab ían apoderado trataba de di r ig i r 
la acción política sin conseguirlo del todo. A fines de septiem
bre de 1815 los pocos diputados que quedaban del Congreso, 
la administración, las fuerzas dirigidas por Morelos, auxiliado 
después por Nicolás Bravo y José M a r í a Lobato, emprenden 
el viaje hacia la Intendencia de Puebla, abandonando la de 
Michoacán. Archivo, matalotaje, provisiones, custodiadas por 
los soldados del General ís imo, marchaban lentamente. C r u z ó 
el Amacuzac cerca de Atenango y fue a hacer un.alto en Te-
malaca la noche del 2 al 3 de noviembre. Morelos esperaba 
encontrar los refuerzos que había pedido a Guerrero, a Sesma 
y a T e r á n , pero ninguno acudió oportunamente en su auxi
l io . A la salida de T e m a í a c a en donde estuvieron los insur
gentes todo un día, fuerzas realistas comandadas por Con
cha dieron alcance a la columna custodiada por Morelos, quien 
al percatarse de que lo alcanzaban, ordenó a su columna apre
surara el paso y se salvara, colocándose él con contados hom
bres a la retaguardia para detener a sus enemigos. En ese sitio, 
Morelos fue hecho prisionero el día 5 y entregado a Concha, 
quien con todo sigilo lo condujo a México a donde llegó el 
d ía 22, encarcelándolo con toda suerte de precauciones en las 
cárceles secretas de la Inquis ic ión. El caudillo, el conductor 
de un pueblo, el abanderado de la emanc ipac ión fue puesto 
en manos de sus enemigos, quienes empleando todos los me
dios de pres ión y tortura material y moral se cebaron en él, 
condenándo le a ser fusilado, lo que ocurr ió en San Cr is tóba l 
Ecatepec el 22 de diciembre de 1815. Con Morelos se cerró 
el ciclo heroico m á s importante del movimiento emancipa
dor mexicano. 

INSTALACIÓN DEL SUPREMO TRIBUNAL 

Brevemente desarrollado el proceso que tuvieron el Con
greso y el Supremo Gobierno, ocupémonos de reseñar la tra
yectoria del Supremo Tr ibuna l . 

No escapó n i al Congreso n i a Morelos la importancia de 
la Corpo rac ión que debería, ejercer la parte de la soberan ía 
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consistente en interpretar y aplicar las leyes que dictara el Le
gislativo. Los azares de la guerra, la falta de seguridad en la 
zona que trataban de controlar los insurgentes, las enfermeda
des y muerte de algunos constituyentes y el temor y desgano 
de otros, impidieron fuera creado de inmediato el Supremo 
Tr ibuna l . Sin embargo, el Congreso y el Supremo Gobierno 
tomaron desde el mes de enero de 1815 medidas conducen
tes a su integración y funcionamiento. Una nota firmada por 
don Cornelio Ort iz de Zá ra t e , diputado secretario, dirigido 
el 13 de enero de 1815 al comandante José M a r í a Lobato, 
dispone que éste, acompañado del licenciado José Mar í a Ponce 
de León y del teniente general Manuel M u ñ i z , visitaran los 
cuarteles y la cárcel de A r i o . 

Esta disposición revela la in tención de hacer de esa pobla
ción, que no tenía las incomodidades de las de la tierra ca
liente, sede de las corporaciones, y t a m b i é n la conveniencia 
de emplear los buenos oficios, prudencia y conocimientos del 
licenciado José M a r í a Ponce de León , futuro miembro del 
t r ibunal , en cuestiones de gobierno y adminis t rac ión . Que 
Ponce de León fue reconocido como personaje influyente de 
la admin is t rac ión judicial lo revelan algunas cartas que le d i 
rigieron diversas personas a partir del mes de enero. Ignacio 
Vil ía lón, desde Periban, el 28 de enero, solicitó al licenciado 
concediera a un amigo suyo, hombre de bien, su asesoría y 
protección "con arreglo a las sabias Cons t i tuc ión y Leyes". 
Ot ra carta de José Vicente Rivas, rubricada en Quenchen-
dio el 9 de febrero y dirigida igualmente a Ponce de León , 
menciona la existencia del T r ibuna l . 6 T a l vez para este mo
mento haya existido una corporación ocupada de impartir jus
ticia en la estuviera Ponce de León o bien éste por 
sus conocimientos jur íd icos haya asesorado a diversas auto
ridades en cuestiones legales. 

L a urgencia de instalar al Supremo Tr ibuna l fue atendida 
prioritariamente por el Congreso y el Supremo Gobierno, pues 
en los territorios ocupados por los insurgentes en donde re
gían sus autoridades y la población simpatizaba con ellos, era 
necesario ejercer justicia, ocuparse de las desavenencias de 

Publ ica estos documentos M A R T Í N E Z P E Ñ A L O S A J 1 9 8 5 . 
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las personas, castigar faltas y delitos cometidos y mediar en 
la solución de problemas que afectaban tanto a los particula
res como a las corporaciones. La ley, principalmente la in 
surgente, deb ía regir, debía mostrar sus bondades. Si el pue
blo amaba la libertad, ansiaba t a m b i é n la justicia, el amparo 
del derecho, la defensa de sus vidas, hacienda y bienestar. 
Todo esto debió pesar en el án imo del tr iunvirato que inte
graba el Supremo Gobierno, como en el del Congreso, por 
lo cual, reunidas esas corporaciones en A r i o , decidieron ins
talar al Supremo Tr ibunal . 

Fue el martes 7 de marzo que en solemne función se insta
ló el Supremo Tribunal , habiendo estado presentes buena par
te de los señores diputados y los triunviros del Supremo Go
bierno. Como orador de parte del Congreso figuró el señor 
Alas y de parte del Ejecutivo el doctor J o s é M a r í a Cos. Los 
integrantes del Supremo Tr ibuna l electos fueron: como pre
sidente, J o s é M a r í a Sánchez de Arr ió la y como ministros, 
los licenciados José M a r í a Ponce de León , Antonio de Cas
tro y Mar iano Tercero. Como Secretario de lo C i v i l figuró 
Pedro J o s é Bermeo. Oficial Mayor lo fue Juan Nepomuceno 
M a r r o q u í n . 7 La instalación en A r i o de esta corporación fue 
motivo de grandes regocijos, como ocur r ía en todo cuanto 
significaba una victoria o un acontecimiento importante. M i 
sas, Te Deum, oficiados por los capellanes castrenses; sermones 
pronunciados por los muchos oradores, eclesiásticos y licen
ciados' y para, el pueblo, música , cohetes, bailes y alcohol. 
E l á n i m o del pueblo se exaltaba en estas ocasiones y su felici
dad le hacía soportar con entereza y optimismo las calamidades 
de la guerra y avizorar un futuro mejor. 

A r i o fue un remanso de optimismo y paz para los insur
gentes. Los meses de marzo y abril transcurrieron tranqui
los. E l T r i b u n a l comenzó a conocer diversos asuntos que los 
particulares en pos de justicia le planteaban, y t ambién a ase
sorar a autoridades inferiores en materia de procedimientos. 
Sabedoras éstas de la instalación del t r ibunal , la víspera de 
la misma, el comandante de Tanc í t a ro , Ignacio Navarro, so-

7 V é a s e M A R T Í N E Z P E Ñ A L O S A , 1985, p. 56, Cfr . T E M A R A M Í R E Z , 1980, pp. 
61-66. 
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licitó del licenciado Ponce de León instrucciones procesales 
para poder ajustar a derecho diversas causas de infidencia que 
conoc ía . 8 U n asunto de fecha anterior, del 25 de febrero, 
t a m b i é n se t u r n ó a esa corporación. Se trataba de una solici
tud de dotac ión de tierras que la comunidad ind ígena de T u -
zantla, encabezada por su gobernador, Jo sé Tr in idad , hac ía 
a las autoridades, indicando que esa petición la hab ía hecho 
"en tiempo de los europeos" habiéndose acordado favorable
mente, pero sin que se les diera posesión ju r íd ica . Solicitaba 
esa comunidad dos potreros, San Juan de Dios y San J o s é , 
vecinos a la hacienda de Tir ipet io . El Congreso a quien se 
había turnado esa petición acordó se ocurriera con ese asunto 
al Intendente de Provincia, pues aún no se creaba el T r i b u 
nal. Cuando se creó, éste r e tomó el asunto y posteriormente 
pasó a la Junta Subalterna. 9 Esta solicitud es reveladora, 
como otras m á s que se pueden citar, de cómo los casos de 
dotación y restitución de tierras constituían algunos de los pro
blemas más lacerantes de la realidad social novohispana. Asun
tos de derecho agrario, derecho de estricto carácter social, 
representaban los problemas más urgentes y numerosos pre
sentados a la justicia insurgente por el pueblo. Esto nos con
firma la opinión del historiador Lucas Alamán de que el movi
miento insurgente contó con partidarios por haber prometido 
el reparto de tierras. El Plan elaborado por los hermanos Epig-
menio y Eleuterio Gonzá lez que sostenía el reparto de tierras 
de las haciendas, sostiene t amb ién esas ideas que cristali
zaron con las medidas que Hidalgo y Morelos dictaron para 
resolver el grave problema de la injusta dis t r ibución de la 
tierra. 

Una petición de las autoridades y común del pueblo de San 
Pedro Zopoco en diciembre de 1815, ilustra t a m b i é n la exis
tencia de una injusta dis t r ibución de la tierra y de los abusos 
que autoridades civiles y eclesiásticas cometían contra los pue
blos de indios. En este documento, el que ya no conoció el 
Supremo Tr ibuna l smo el Intendente, los indígenas acusan 
a su pá r roco de haberles despojado de sus tierras, de r r ibán-

r V Í A R T I N E Z P E Ñ A L O S A , 1985, DoC. 12. 

^LVÍARTI 'NEZ P E Ñ A L O S A , 1985, Doc. 28. 
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doles sus casas y expulsándoles del lugar, forma que sigue sien
do c o m ú n en México . 

Otros asuntos turnados al t r ibunal , algunos de carácter so
cial, otros procedentes de dificultades en las relaciones fami
liares, son los siguientes: d o ñ a M a r í a Ursula Géliz, vecina 
de A r i o , se quejó de que a su hija, quien prestaba sus servi
cios en casa principal de A r i o , la de las señoras Daza, al se
pararse le obligaban a cubrir crecida cantidad que decía no 
deber y que además no podía pagar pues su sueldo era muy 
bajo, de dos pesos al mes. Este caso revelador de los abusos 
que se daban en las relaciones laborales en aquel entonces, 
pasó sin haber sido resuelto en el mes de octubre a la Junta 
Subalterna. Otro asunto turnado al tribunal y que éste denegó 
fue la solicitud del delegado de Huaniqueo, Telésforo J o s é 
Urb ina , para mantener la pena de azotes contra los indios. El 
contenido de su petición muestra cómo este funcionario, apo
yado en conocimientos doctrinales insostenibles, muestra un 
sentimiento discriminatorio y vejatorio contra los indios. 1 0 

Otras más en torno de abuso de autoridad, vejacio

nes, juicios de infidencia, abuso de confianza, restitución de 
bienes, servicio y malos tratos, se cuentan entre las presenta
das en vía de primera instancia a este tr ibunal , señal de que, 
aun cuando se ignorara el procedimiento, se tenía fe en la 
autoridad judicia l . 

El Supremo Tr ibuna l , como ó rgano de adminis t rac ión de 
justicia, dadas las circunstancias en que pudo desarrollar su 
labor, funcionó como tr ibunal de primera instancia, y no co
mo determinaban los art ículos 196 al 199 del Decreto Cons
ti tucional, principalmente este ú l t imo. Era lógico que, des
quebrajada la organizac ión judic ia l colonial, sin autoridades 
a quien acudir para reclamar justicia, el pueblo llevara al t r i 
bunal insurgente sus quejas, sus demandas angustiosas para 
resolver todo tipo de problemas. Así, en las actas que nos que
dan de su funcionamiento dan cuenta tanto de disenciones 
familiares, delitos comunes contra la propiedad y las personas, 
dificultades de tipo laboral como de solicitudes, reiteradas mu
chas veces por las comunidades indígenas , sin encontrar eco 

1 0 M A R T Í N E Z P E Ñ A L O S A , 1985, Doc . 3 1 , abr i l de 1815. 
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alguno, de que les restituyeran sus tierras ¡legalmente usur
padas o les dotaran de las estrictamente indispensables para 
subsistir. E n todos los casos vemos cómo los integrantes del 
t r ibunal trataban de satisfacer las peticiones que se les presen
taban. Los casos de desavenencias matrimoniales los remit ían 
a la autoridad eclesiástica para que autorizara el divorcio, la 
separac ión de cuerpos; las faltas comunes las hac ían del co
nocimiento de las autoridades administrativas, en general de 
los intendentes de provincia, para que éstos intervinieran en 
asuntos de su competencia o para que ejecutaran las senten
cias que el tribunal dictaba. El ju ic io era sumario y la demora 
en la resolución, en los fallos, obedecía a la dificultad que el 
tr ibunal, que se movía de un lado a otro, experimentaba para 
sesionar, la falta de autoridades para cumplimentar sus sen
tencias y el mismo estado de guerra en que se vivía. 

L a labor desarrollada por sus integrantes: José M a r í a Sán-
cnez de Arrióla, José Mana ronce de León, Antonio de l a s 
t ro, Mar iano Tercero, Pedro José Bermeo y Juan Nepomu-
ceno Mar roqu ín , estos últimos como secretario y oficial mayor, 
fue muy importante. Instalado en el mes de marzo de 1815, 
fungen sus miembros como hemos señalado. Transcurridos 
los tres meses y tal como lo determinaba el art ículo 182 del 
Decreto Constitucional, la presidencia se t u rnó recayendo en 
el licenciado Antonio de Castro. Los ministros fueron José 
M a r í a Ponce de León , José M a r í a Sánchez de Arr ióla y M a 
riano Tercero. Como secretario aparece Manuel Alvarez. 
Hacia octubre el secretario era Ignacio Rodr íguez Calvo, apa
recía como presidente Ponce de L e ó n , como ministro Anto
nio de Castro y como sustituto un licenciado M a r t í n e z . 

J o s é M a r í a Ponce de León se mantuvo en el tr ibunal co
mo presidente hasta la disolución que T e r á n hizo del Con
greso y del Tr ibuna l en T e h u a c á n . Sánchez de Arr ióla deja 
de figurar a finales de septiembre. A l llegar a T e h u a c á n , de
sintegrado el Tr ibunal , el Congreso, antes de ser disuelto por 
M i e r y T e r á n , n o m b r ó dos nuevos ministros, habiendo ele
gido a Nicolás Bravo y a Carlos M a r í a de Bustamante, quie
nes no llegaron a actuar por haberse disuelto el Congreso y 
las corporaciones. La designación de Bravo fue e r rónea pues 
era distinguido jefe mil i tar y su presencia u rg ía en el campo 
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de operaciones y no en un tribunal. Bustamante que era abo
gado y ducho en cuestiones jur íd icas fue un buen relevo, pe
ro ante la extinción de las corporaciones nada pudo hacer por 
la justicia. 

T e r á n tomó el mando militar, pero las disensiones con Ro-
sainz y otros jefes anuló sus buenas intenciones. L a ausencia 
de Morelos se hizo sentir en forma trágica y significó un gol
pe de muerte para la causa insurgente. Los jefes militares no 
pudieron ponerse de acuerdo y cada uno de ellos e m p r e n d i ó 
una lucha provinciana, m í n i m a . Surgieron diferencias entre 
ellos, envidias y recelos, y la falta de unidad perjudicó la l u 
cha. Decayó el movimiento, muchos de los jefes militares se 
indultaron, otros vivieron escondidos y algunos en zonas pe
riféricas, como Guerrero, prosiguieron una lucha sorda que 
d ía tras d ía se fue debilitando. 

Entre los civiles ocurr ió algo semejante. Varios recurrie
ron al indulto, otros se ocultaron y aun el grupo secreto de 
la insurgencia, los "Señores Guadalupes", dejaron de actuar. 
De los integrantes del Supremo Tr ibuna l una vez disueltas 
las corporaciones poco sabemos. Antonio de Castro se man
tuvo fiel a sus ideales, pero sin figurar muy relevantemente. 
Obtenida la independencia de la que fue partidario, figuró 
en la organización republicana como gobernador de Michoa-
cán. Pedro José Bermeo y Juan Nepomuceno M a r r o q u í n , fie
les secretarios, figuraron posteriormente en la política de su 
provincia. Mar iano Tercero figuraría entre los miembros de 
la Junta de Jaujilla que fue uno de los ú l t imos reductos de la 
insurgencia. 1 1 De esta suerte, la inst i tución que ostentaba 
la parte de la soberan ía encargada de aplicar e interpretar las 
leyes, la que representó de acuerdo con el principio de la di
visión de poderes al Poder Judicial, se extinguió con la muerte 
de su creador, Jo sé M a r í a Morelos. 

I V I A R T Í N E Z P E Ñ A L O S A , 1985, pp. 59-60, de su bien informado estudio. 
Respecto a la vigencia de ia C o n s t i t u c i ó n , R E M O L I N A R O C H J E Ñ Í , 1971, pp. 
107-128, fundamenta con firmes razones la vigencia y posi t ividad del De
creto Const i tucional y publ ica varios documentos en torno del Supremo 
T r i b u n a l , cuyo origen no seña la , pero que son los que existen en la Colec
ción Lat inoamericana de la Univers idad de Texas, en A u s t i n , y publica 
I V I A R T I N E Z P E Ñ A L O S A , 1985. \^C3.sc G T O N Z Á L E Z ^ ^ V E L A R , 1982. 
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L A JUNTA SUBALTERNA GUBERNATIVA PROVISIONAL 

L a feroz ofensiva lanzada contra los ejércitos insurgentes, 
guerra de exterminio proclamada por Calleja que se cebaba 
en la población civil adicta a la independencia, la falta de ar
mas y municiones de que carecían las tropas libertarias y la 
necesidad de obtenerlas, además de la urgencia de comunicar
se con el exterior, con otras naciones que ya hab ían obtenido 
su a u t o n o m í a o luchaban por ella y de las cuales esperaban 
tanto el reconocimiento como recursos de todo género, llevó 
a pensar a los dirigentes de la guerra en la conveniencia de 
trasladar el teatro de sus operaciones de las provincias de oc
cidente a las de oriente, a las tierras de Puebla y Veracruz. 
Por ellas esperaban recibir auxilios tanto de Estados Unidos 
directamente, como de grupos de aventureros que se enrola
ban en luchas libertarias, ejercían el contrabando y el corso, 
molestaban a la armada española que conducía refuerzos m i 
litares, hombres y pertrechos, y m a n t e n í a n la lucha no de
clarada pero sorda contra los representantes del absolutismo. 

Hidalgo destacó desde las primeras semanas de la guerra 
a Pascasio Ort iz de Letona para que solicitara del gobierno 
de Washington ayuda y reconocimiento para la causa insur
gente. Posteriormente fueron enviados a Estados Unidos y 
a otros países varios representantes de la insurgencia, sin ha
ber tenido mucho éxito en sus gestiones.12 En el á n i m o de 
los insurgentes pesaron t a m b i é n los ofrecimientos del aven
turero José Alvarez de Toledo, quien les promet ió obtener 
todo género de ayuda. 

Esa necesidad de establecer contactos con otras potencias, 
de recibir ayuda por los puertos del Golfo de México y de 
poder comunicarse por mar o por tierra con Estados Unidos, 
se hizo más patente después de la desapar ic ión de los gran
des capitanes de Morelos, don Mariano Matamoros y don 
Hermenegildo Galeana. Por oriente luchaban Bravo y Vic 
toria, y hab ía fuerzas regulares al mando de T e r á n . Eso po
día suplir en algo la ausencia de Galeana y Matamoros. To
das estas razones explican en parte la decisión de partir hacia 

T O R R E ' V I L L A R , 1 9 7 1 . 
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el este, internarse en la Intendencia de Puebla y proseguir 
la guerra libertaria. Para ello hab ía que trasladar al grupo 
dirigente, y a las tres corporaciones con todos sus miembros 
y empleados, archivos y efectos personales. El traslado era 
difícil. T e n d r í a n que salir del t rópico michoacano, atravesar 
el Balsas e internarse hacia T e h u a c á n . Una fracción del ejér
cito escoltaría esa difícil y pesada comitiva, la cual deber ía 
llegar sana y salva a su destino, para continuar en territorio 
m á s seguro dirigiendo tanto la lucha armada como la orga
nización político-jurídica de la Nación. Se llevaría hacia nuevos 
horizontes la bondad de los principios constitucionales, las 
instituciones creadas, la posibilidad de encauzar con mayo
res posibilidades de éxito a todo el país, por la vía de una nueva 
vida, l ibre, justa y democrá t ica . 

No se trataba de abandonar la provincia michoacana, pues 
en ella quedar ían algunos contingentes militares dirigidos por 
jefes que se iban distinguiendo, sino de asegurar esa amplia 
zona que hab ía sido teatro de los esfuerzos de miles de hom
bres por conseguir su libertad, y de ganar una m á s , igual
mente valiosa, pero que en esos momentos resultaba más útil. 
N o se trataba de desmantelar un escenario glorioso, sino de 
ampliarlo, llevando a un lugar m á s seguro a los dirigentes 
del movimiento, y a sus creacciones esenciales: el Supremo 
Congreso, el Supremo Gobierno y el Supremo Tr ibunal . Si 
los principales órganos de gobierno, que hab ían comenzado 
a mostrar la eficacia de su acción, se desplazaban, resultaba 
indispensable dejar en la provincia michoacana un organis
mo que fuera capaz de encauzar tanto la acción mili tar , co
mo d e s e m p e ñ a r las funciones de gobierno más apremiantes: 
polí t icas, administrativas y judiciales. Esa fue la razón que 
mov ió a Morelos y al Congreso a crear un organismo que los 
sustituyera temporalmente en la zona que abandonaban. Así, 
en el mes de septiembre de 1815, precisamente el día 6, una 
vez decidido el traslado a T e h u a c á n , el Congreso dictó un 
decreto por el que creaba la Junta Subalterna Gubernativa Provi
sional. El decreto explica la necesidad de su creación en forma 
breve y rotunda al decir: " E l Supremo Congreso Mexicano, 
cuyos desvelos no tienen otro objeto que la felicidad de acjue-
llos pueblos que representan siéndole indispensable pasar a 
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otras provincias, cuya distancia har ía que en sus necesidades 
se dificultasen los recursos a los habitantes de éstas y además 
se perdiese acaso y trastornarse el orden que en los ramos de 
Gobierno, Hacienda, Guerra y Justicia en fuerza de sus afa
nes y tareas hab ía logrado introducir, para poner remedio a 
semejantes males, ha decretado: "Que para el tiempo que du
rase su ausencia de lo que tuviere a bien, se establezca en la 
forma y con las facultades que se expresan en los siguientes 
ar t ículos , una Junta Subalterna en quien los pueblos hallen 
un pronto y fácil recurso para todo cuanto se les ofrezca y 
las leyes y reglas que se han dictado y en adelante dictaren, 
un apoyo seguro por cuyo medio, lejos de perderse se aumente 
y perfeccione el orden comenzado a in t roduci r" . 

En esta breve exposición de motivos se observa con toda 
claridad cuál fue la idea que Morelos y el Congreso tuvieron 
para crear este organismo, cuáles las razones que obligaron 
a tomar esa medida, cuál su misión, finalidades y competen
cia. M á s adelante, en el art ículo 9, se fija su jur isdicción. 

Este decreto contiene nueve capítulos con un total de cua
renta y nueve art ículos. El primer capítulo, art ículos 1 al 5, 
habla de la in tegración de la Junta que sería de cinco ind iv i 
duos, elegidos de "entre los que componían las corporaciones 
existentes o de los vecinos del pueblo, ciudadanos, en ejercicio 
de sus derechos, con treinta años , buena repu tac ión , patrio
tismo acreditado, con servicios positivos y luces no vulgares 
para d e s e m p e ñ a r las delicadas funciones que competen a su 
minis ter io" . L a Junta tendr ía un asesor en materia de just i 
cia y en otros delicados, asesor que ha r í a t a m b i é n las veces 
de auditor. Hab r í a igualmente un fiscal para lo criminal, civil 
y de hacienda; dos secretarios, uno que a tender ía los asuntos 
de Gobierno y Guerra y otro los de Hacienda y Justicia; dos 
oficiales para las secretarías y los escribientes que se requi
rieran . 

En este capí tulo podemos ver cómo se mantiene la d iv i 
sión pensada por Hidalgo cuando creó en Guadalajara, en 
1810, dos ministerios en los que colocó a los licenciados J o s é 
M a r í a Chico e Ignacio López R a y ó n , división que se hereda 
de la o rgan izac ión política española . 

El capí tulo segundo: " D e l tratamiento y honores de esta 
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corporac ión" , consta de tres artículos que mencionan el t í tulo 
de esa nueva corporación, el cual fue el de Junta Subalterna Gu
bernativa Provisional, y el tratamiento de Excelencia que se dar ía 
a la corporación y de Señor ía a sus miembros. Los art ículos 
7 y 8 mencionan los honores y la guardia de la Junta. 

Resulta operante señalar la remembranza que se hace en 
cuanto al título con la Suprema Junta Nacional Americana cons
ti tuida el 21 de agosto de 1811 por Ignacio López R a y ó n , Jo
sé Sixto Verduzco y José M a r í a Liceaga y en la que figuraba 
ya Remigio de Yarza que sería el eterno secretario de las cor
poraciones insurgentes. En este documento firmado en Zitá-
cuaro se menciona que ' ' la falta de un jefe supremo en quien 
se depositasen las confianzas de la nación y a quien todos obe
deciesen, iba a acarrear graves males. Para evitarlos y además 
llenar las ideas adoptadas por nuestro gobierno y primeros 
representantes de la nac ión , se ha considerado de absoluta 
necesidad erigir un tribunal a quien se reconozca por supremo 
y a quien todos obedezcan, que arregle el plan de operaciones 
en toda nuestra Amér i ca y dicte las providencias oportunas 
al buen orden político y e c o n ó m i c o " . 1 3 Vemos en este ban
do de 1811, uno de los primeros dictados por el e m b r i ó n de 
gobierno insurgente que fue la Junta de Zi tácuaro , como sus 
integrantes estaban preocupados por la falta de unidad en el 
mando, por la carencia de un jefe que además de poseer gran 
capacidad mil i tar , tuviera dotes de estadista. Se trataba de 
asegurar el orden en lo económico y en lo político, de instau
rar un gobierno respetado y respetable. Los tres miembros 
de la Junta seña laban que h a b í a n otros dos puestos que de
berían ocupar posteriormente sujetos beneméritos. Poco tiem
po después , conocedores de la capacidad organizativa, polí
tica y mil i tar de Morelos, le des ignar ían como miembro de 
la Junta. Lo que interesa aqu í , además , es la menc ión que 
se hace "de la necesidad de erigir un tribun?! a quien se re
conozca por supremo". Posiblemente en sus miembros pesó 
la idea de que el ramo de justicia deber ía ser atendido, que 
esa materia era necesario cuidarla y que quien lo hiciera de
ber ía ser un supremo tr ibunal . Personalmente me inclino por 

1 ! T O R R E V I L L A R , 1964, Doc. 12, pp. 207-208. 
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esta idea, pues Rayón fue de los ministros designados por H i 
dalgo en Guadalajara y era hombre de leyes. Por otra parte, 
la impar t i c ión de justicia resultaba una de las preocupacio
nes esenciales del ideario insurgente. 

Se p o d r í a pensar t ambién en torno de este escueto docu
mento, que no resultaba de la competencia de un tribunal 
que deber ía ser eminentemente ju r íd ico , el que interviniera 
en la dirección de la guerra y de la economía y de la política. 

Si admitimos la primera opción, hab r í a que señalar a este 
documento como uno de los primeros, después de los de H i 
dalgo, que hacen mención y proponen la creación de un po
der judic ia l , como uno de los poderes del Gobierno, y dentro 
del principio de la división de poderes. Posiblemente dada 
la urgencia y presiones en que vivía la Junta, asediada de con
t inuo por Calleja, la redacción del documento no fue lo clara 
n i lo amplia que fuera de desear. De toda suerte, sí contiene 
m e n c i ó n de las actividades múlt iples que corresponde aten
der al Estado. La menc ión del concepto tr ibunal podr ía sig
nificar en este caso Junta o Corporac ión . El insistir en la de
signación de Junta, la cual debería mantener no sólo los ideales 
insurgentes sino preservar y mantener los inicios de una or
gan izac ión político-jurídica y administrativa que los grupos 
libertarios hab ían conseguido establecer en algunos lugares, 
corresponde a la designación y finalidades que se fijan a la 
Jun ta Subalterna de 1815. 

El capí tulo tercero contenido en el ar t ículo 9 fija el territo
r io en el cual ac tuar ía : "las provincias de Michoacán , Gua
dalajara, Guanajuato, Zacatecas, Potosí y las de México y 
Tecpan" , estas úl t imas con ciertas restricciones. Este artícu
lo p reve ía que en el futuro pod r í an crearse otras juntas y en 
ese caso la jur isdicción var ia r ía . 

El cuarto capítulo, artículos 10 al 19, fija "e l tiempo y modo 
en que d e b e r á hacerse la elección de los individuos de esta 
j u n t a " . E l procedimiento que señala es breve y claro. Cabe 
destacar la fórmula del juramento que comprend ía : "defen
der la religión católica, apostólica, romana, sin admitir otra 
ninguna; sostener la causa de nuestra independencia contra 
nuestros injustos opresores; observar y hacer cumplir el De
creto Constitucional en todas y en cada una de sus partes; 
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d e s e m p e ñ a r con celo y fidelidad el empleo que os ha conferi
do la Nac ión , trabajando incesantemente por el bien y pros
peridad de la Nación misma; observar el presente reglamen
to, y guardar fidelidad, subordinac ión y dependencia a las 
supremas corporaciones". 

El Supremo Gobierno n o m b r a r í a al asesor, fiscal y secre
tarios que funcionar ían por sólo cuatro años , así como a los 
restantes empleados. L a Junta se renovar ía cada tres años , 
en los mismos té rminos que el Supremo Tr ibuna l de Justicia. 

E l quinto capítulo señala las facultades de la Junta en ma
terias de Gobierno, Hacienda y Guerra, consignadas en los 
art ículos 20 al 27. 

E l sexto capí tulo, artículos 28 al 35, consigna las faculta
des de la Junta en la adminis t rac ión de justicia. En estos ar
tículos, sus redactores, miembros del Congreso, recurrieron 
a la legislación judic ia l española para conformarlos. Como 
se trataba de una Junta que tendr ía que ocuparse de todos 
los asuntos de gobierno, incluso el mil i tar , a falta de legisla
ción adecuada aplicaban como supletoria la legislación india
na. De esta suerte, en el art ículo 28 señalan que en los asun
tos militares se apliquen las disposiciones que regulaban la 
función del virrey como C a p i t á n General, así como las del 
asesor fiscal y las de los secretarios de la Real Audiencia. En 
lo administrativo las del Superintendente General y para juz
gar a los funcionarios las que regulaban el juicio de residencia. 
El ar t ículo 29 se refiere a las causas abiertas a los militares 
con lo cual la Junta deber ía funcionar como tribunal mil i tar . 
El siguiente art ículo la facultaba para conocer acerca de los 
juicios contra eclesiásticos. Por lo tanto tenía que atender a 
esos dos fueros especiales. El artículo 31 lo facultaba para juz
gar a los funcionarios públicos y aprobar o revocar las sen
tencias de muerte o aflictivas de los juzgados subalternos. El 
siguiente art ículo d isponía que conociera en materia civil y 
criminal tal cual lo hac ían las audiencias. Las sentencias dis
pone el ar t ículo 33, no serán apelables n i admi t i r án recur
sos salvo excepciones, en cuyos casos se ocurr i rá al Supremo 
Tr ibunal Las sentencias dictadas contra generales y altos fun
cionarios admiten aplicación ante el Supremo Tr ibuna l Po
d r á n reci-j sâ rse señala el ar t ículo 35 dos de los cinco jueces 
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El capí tulo sépt imo, art ículos 36 al 41 , señala el procedi
miento y formalidades a seguir por la Junta en el despacho 
de los asuntos. 

El capítulo octavo, artículos 42 al 48, precisa que la princi
pal obligación de la Junta será "mantener la comunicac ión 
m á s activa que sea posible con el Gobierno Supremo, avisán
dole de todas sus operaciones" y actuar hasta que no disponga 
otra cosa el Soberano Congreso. " O b s e r v a r á estrechísima-
mente —dice el ar t ículo 44— la Const i tuc ión del Estado y 
d e m á s leyes que se hayan publicado y publicaren; h a r á igual
mente las observen todos los subalternos, tanto políticos co
mo militares, en los cuatro ramos de Gobierno, Hacienda, 
Justicia y Guerra" . Los miembros de la Junta es tar ían suje
tos al ju ic io de residencia ante el Supremo Tr ibuna l , al igual 
que sus empleados. En todas sus actividades civiles y c r imi 
nales es tar ían igualmente sujetos al Supremo Tr ibuna l . Po
d r í an suspenderse sus miembros en caso de que incurriesen 
en delitos de herejía, apostasía e infidencia de Estado y atro
ces. Los secretarios ser ían responsables de los decretos y ór
denes Gjue se dieren contrarias a este reglamento y al Decreto 
C onstitucional. 

El ú l t imo capí tulo, noveno, habla de los sueldos de los in 
tegrantes de la Junta, los cuales aun cuando parec ían deco
rosos, pocas veces pudieron gozarlos en v i r tud de la penuria 
del erario insurgente, lo cual ocurr ía t ambién con los miem
bros del Congreso y el Supremo Tr ibunal . 

Este decreto se expidió en Uruapan el 6 de septiembre de 
1815 y fue rubricado por el Lic . Jo sé Sotero C a s t a ñ e d a , co
mo presidente, y por el doctor Francisco Argandar y el licen
ciado José M a r í a de Izazaga, como diputados secretarios. 

Días después , el 21 del mismo mes, en Uruapan, se eligió, 
de acuerdo con las formalidades señaladas, a los miembros 
de la Junta Subalterna que fueron los señores: licenciado I g 
nacio Ayala, don Manuel M u ñ i z , brigadier Felipe Carvajal, 
don J o s é Pagóla y don Domingo Garc ía Rojas. Estos cinco 
salieron de una insaculación de quince personas, militares, 
intendentes, diputados, todos ellos adictos a la causa insur
gente, con eminentes servicios prestados a la misma y un gran 
amor a la Patria. 
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Este Decreto que creó la Junta Subalterna, destinada a i m 
part i r justicia, interesa sobremanera al desarrollo del Poder 
Judic ia l . 1 4 

Entre las personas propuestas para integrar la Junta figu
raron José M a r í a Sánchez de Arr ióla y Mariano Tercero, 
quienes fueron miembros del Supremo Tribunal como hemos 
visto. Sánchez Arr ió la quien presidió durante el primer t r i 
mestre señalado por la ley al Supremo Tr ibunal , pues poste
riormente estuvo presidido por el licenciado Antonio de Castro 
y al final por don J o s é M a r í a Ponce de León, quien debió 
haber regresado o quedado en la Provincia de Michoacán sin 
seguir a sus colegas, pues el 4 de noviembre de 1815 la Junta 
lo n o m b r ó asesor letrado de la Intendencia, además de otras 
comisiones particulares. Mar iano Tercero y Pedro José Ber-
meo, quienes sirvieron a la causa insurgente desde sus inicios, 
quedaron igualmente ligados a la Junta. Mariano Tercero se 
mantuvo fiel a sus ideales: sintió que era su deber luchar hasta 
el final por constituir un país libre y porque éste se rigiera 
por las normas constitucionales que le hab ía dado el Congre
so reunido en Chilpancingo. Por ello, cuando la Junta tam
b ién se disolvió, Tercero se incorporó a la Junta de Jaujilla 
que mantuvo hasta el año de 1818 la bandera de la insurgen-
cia. Igual sucedió con Pedro José Bermeo. 

Pero volvamos a la Junta. Instalada en Uruapan, siguió 
al Congreso, al Supremo Tr ibuna l y al ejército que manda
ba Morelos en su largo y penoso peregrinaje. Estuvo en Hue-
tamo y en Tlalchapa separándose de las corporaciones que 
pasaban a T e h u a c á n . La Junta siguió hacia Ar io y de ahí a 
T a r e t á n en donde se estableció definitivamente hasta que tu
vo que extinguirse. L a Junta ac tuó positivamente en el cam
po mil i tar , pero sin lograr cohesionar a los distintos jefes in
surgentes, que después de la muerte de Morelos ahondaron 
sus diferencias. Algunas disposiciones fueron dadas para man
tener la cohesión en el Sur y t amb ién en el Centro. Es i m -

1 4 Este importante documento p a s ó con otros muchos de la colección 
formada por J . Eusebio H e r n á n d e z y D á v a l o s , a la Biblioteca de la U n i 
versidad de Texas, en Aus t in , leg. 8651.2, en donde lo examiné hace tiempo 
e hice copiar. L o i n c o r p o r ó en su l ib ro sobre Morelos, E . L E M O I N E y ú l t i 
mamente M A R T Í N E Z P E Ñ A L O S A , 1985. 
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portante la actitud de la Junta cuando le fue sometida una 
causa incoada contra el padre don Antonio Torres. Este man
tuvo en la zona de Guanajuato, Jalisco y Michoacán diversas 
partidas insurgentes, pero las cuales cometieron desmanes por 
lo que fue acusado ante el Supremo Tr ibuna l , remit iéndose 
la causa posteriormente a la Junta Subalterna. En ella, el se
ñ o r Ayala al examinar la precaria si tuación que guardaban 
los ejércitos insurgentes y la necesidad de mejorarla incitando 
a las poblaciones a la lucha patr iót ica, pese a las acusaciones 
que pesaban en contra del mariscal Torres se aprestó a de
fenderlo, a apoyar que se le devolviera el mando en la pro
vincia de Guanajuato en donde tenía numerosos partidarios 
que le seguían. "Que de no hacerse ésto, afirmaba, actuando 
en forma realista y no legalista como opinaba el señor Pagóla, 
se d isgus ta r ía al paisanaje que a b a n d o n a r í a la lucha, no se 
con ta r í a ya más con esos contingentes y se perder ía la pro
vincia en que había actuado Torres" . 

L a Junta conoció igualmente demandas por sevicia, ma
los tratos, hurtos y numerosos asuntos de carácter agrario, 
ya de particulares, ya de comunidades indígenas , quienes re
clamaban despojos o ped ían un trozo de tierra para sobrevi
v i r . En todos los casos, la Junta invocaba y se apoyaba en 
el Decreto Constitucional de 1814. 

Ac tuó la Junta Subalterna desde su creación en Uruapan 
en septiembre de 1815 hasta enero de 1816. Revisó muchos 
expedientes que le remit ió o dejó el Supremo Tr ibuna l y se 
avocó al estudio de otros muchos. El 15 de enero de 1816 varios 
integrantes de la Junta hicieron un llamado a sus compañe
ros ausentes, Pagóla, Carvajal y M u ñ i z para que se reunieran 
con el f in de atender graves asuntos pendientes y organizarse 
para defenderse de los ataques de las fuerzas enemigas. Este 
llamado muestra la difícil si tuación por la que atravesaba la 
causa insurgente y la misma Junta . 1 5 

Pese a las dificultades por las que atravesaba, la ausencia 
de sus miembros y la inevitable desavenencia de los mismos, 
la Junta funcionaba y pe rmanec í a como el organismo políti
co insurgente más importante. A pesar de ello a principios 

I V I A R T Í N E Z P E Ñ A L O S A , 1 9 8 5 , Doc. 7 5 , p . 4r04". 
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del año 1816, no conocemos la fecha exacta, el mariscal don 
Juan Pablo Anaya, quien había sido enviado en comisión a 
Estados Unidos " s in haber hecho cosa de provecho", como 
afirma A l a m á n , se ar rogó facultades que no tenía , le parec ió 
que la Junta resultaba inútil y, auxiliado por varios oficiales 
que se denominaban "los iguales", aprehendió a los miembros 
de la Junta que se hallaban en la Hacienda de Santa Ifigenia 
y los llevó detenidos a A r i o . A l saberlo, varios grupos de m i 
litares adictos a la Junta mostraron su descontento, creyeron 
resultaba indispensable reinstalar esa corporación que resul
taba la heredera directa del gobierno insurgente, la célula que 
pod ía cohesionar a los grupos dispersos y la inst i tución en la 
que la soberan ía del pueblo había delegado sus facultades. 
Hizo cabeza como reacción a la arbitraria actitud de Anaya, 
semejante a la de T e r á n en T e h u a c á n , el comandante J o s é 
M a r í a Vargas apoyado por Remigio Yarza, viejo insurgente, 
don Víc tor Rosales, el padre Antonio Torres, don Manuel 
Amador, el licenciado José M a r í a Izazaga y el canónigo doc
toral Jo sé de San M a r t í n , cuya aventurera vida es semejante 
a la de otro eclesiástico compañero suyo, el canónigo Velasco. 
Este grupo restableció la Junta, la cual viéndose asediada por 
todos lados de t e rminó instalarse en la fortaleza de Jaujilla 
en el lado de Zacapu que creía inexpugnable Esta nueva. 
Junta logró aprehender a Anaya y enjuiciarlo pero habiendo 
logrado escapar fue a unirse a Cóporo con R a y ó n quien tam
poco era partidario de la Junta tal vez ambicionando como 
lo hizo en Z i t ácuaro ser el jefe de la insurgencia 

L A JUNTA DE JAUJILLA 

La Junta de Jaujilla coordinó bien a diversos grupos y con
t r ibuyó a la creación de diversos fuertes, como los de Monte-
blanco y Palmillas en Veracruz; Cerro Colorado, Tepe j í y 
Teot i ián por la Mixteca; el cerro del Sombrero que fortificó 
Pedro Moreno, y el fuerte de los Remedios, en el cerro San 
Gregorio, comandado por el padre Torres. En estos úl t imos 
se desenvolverán las acciones de Pedro Moreno y de Fran
cisco Javier M i n a en 1817. La Junta extendió igualmente 
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nombramiento como jefe de las armas del sur a Vicente 
Guerrero. 

En el mes de octubre de 1817 M i n a visitó a la Junta de 
Jaujilla y le propuso atacar Guanajuato. Desde ese lugar M i n a 
l anzó una proclama en la que convocaba a los novohispanos 
liberales a unirse a sus fuerzas para derrocar el absolutismo 
de Fernando V I I , contra quien luchaba en tierra mexicana. 
Y a en los últ imos tiempos de su existencia encontramos co
mo miembros de ella a Ayala, a Tercero y a Vil laseñor. A 
los dos úl t imos los sustituyeron don Antonio Cumplido y el 
canón igo San M a r t í n . F u n g í a n como secretarios, para lo ci
v i l don Antonio Lojero y para lo mil i tar don Antonio Valle-
j o . Obedec ían la los contingentes independentistas de Guana
juato y Michoacán . A d e m á s de ocuparse de las operaciones 
militares, realizaron valiosas gestiones de tipo político, como 
el convenir con diversos obispos que éstos respetar ían a los 
curas que la Junta colocaba en determinados curatos integra
dos por partidarios de la insurgencia, lo cual se concedió en 
parte, sobre todo, porcjue los propuestos eran individuos de 
prestigio y de grandes virtudes. 

L a Junta de Jaujilla resistió heroicamente todos los em
bates, pero decididas las autoridades realistas a acabar con 
cualquier embr ión o resto de gobierno insurgente ordenaron 
un sitio en forma. Lo realizó el comandante general de M i 
choacán , Aguirre , quien se presentó con un ejército podero
so ante el fuerte, al que sitió. Lograron escapar por la noche 
en diversas canoas, llevando consigo la imprenta que utiliza
ban para sus proclamas y el archivo, Cumplido, San M a r t í n 
y Ayala. Sin darse por vencidos se establecieron en las ran
cherías de Zára t e , cerca de Turicato, al sur de Valladolid, 
presidiendo San M a r t í n , Cumpl ido y Vil laseñor. Poco des
pués , fuerzas al mando de J o s é M a r í a Vargas, pasado a los 
realistas, aprehendieron a San M a r t í n al que llevaron preso 
a Guadalajara en donde contó con el apoyo discreto del obispo. 

Los miembros de Jaujilla que lograron salvarse, se reunie
ron en Huetamo, hab iéndose integrado nuevamente con los 
benemér i tos Jo sé M a r í a Sánchez Arr ió la , Pedro Vil laseñor 
y Pedro José Bermeo. Este grupo duró poco tiempo. Los realis
tas aprehendieron el 9 de j u n i o de 1818 al presidente Pagóla 
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y a Bermeo y los fusilaron en Huetamo. Con su muerte se 
t e r m i n ó el ú l t imo vestigio de gobierno insurgente y de poder 
jud ic ia l . Poco tiempo después se indul tó Mariano Tercero al 
igual que a otros militares y eclesiásticos que hab ían luchado 
por mantener vivo el patriotismo, la guerra y las instituciones 
que los insurgentes habían creado con el apoyo del pueblo. 1 6 

L a Junta de Jaujilla representó el ú l t imo aun cuando he
roico vestigio del Poder Judicial insurgente establecido por 
los constituyentes de Apa tz ingán , y t a m b i é n de gobierno in -
dependentista. La suya fue una actitud de conservación y de 
cohesión de los diversos grupos que aún luchaban por obtener 
la emanc ipac ión de México; su acción representa el anhelo 
de manifestarse como un organismo que, aun enmedio de las 
presiones militares más agudas, de los continuos reveses de 
la guerra, de la falta de comunicación o de unidad de los con
tingentes que a salto de mata luchaban por los ideales de H i 
dalgo y de Morelos, man ten í a con patét ica heroicidad y valor 
el ejercicio de la soberanía que el pueblo le había confiado. 
Era la representante in extremis del poder que la nación le con
firió para hacer la guerra contra los opresores y para confi
gurarla ju r íd i ca y pol í t icamente . 

Dadas las condiciones en que le tocó actuar, su actividad 
fue mi l i ta r , tanto directamente con las armas como cohesio
nando a núcleos dispersos. Sola, aislada, desconfiaba —como 
lo mos t ró con Francisco Javier M i n a — de programas más 
amplios como el de aquél y así se encerraba en una actitud 
defensiva y no de ataque. Su labor unificadora le impidió ejer
cer con amplitud funciones judiciales. Ante ella se presentaron 
todav ía diversos casos judiciales, delitos contra la propiedad 
y las personas e insubordinaciones que trataba de solucionar 
por medio de sus representantes. Algunos de los hombres que 
h a b í a n actuado desde los tiempos del Supremo Tr ibunal , co
mo Sánchez Arr ió la y Tercero, que sobrevivieron, y Pagóla 
y Bermeo, fusilados en 1818, lucharon con obst inación por 
darle una misión de altura a este organismo. Estaban aislados 

1 6 Rela tan la acc ión de la Jun ta de Jauj i l la y n o b i l í s i m a conducta de 
sus integrantes tanto L U C A S A L A M Á N , 1942, iv , pp. 331 y ss, como B U S T A -

M A N T E , 1926, ni , pp. 246-250 y iv, p. 167 y ss. 
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y los dos primeros tuvieron que indultarse y aparecer nueva
mente en la política hacia 1821. Fueron los úl t imos represen
tantes que el pueblo mexicano n o m b r ó para integrar el Poder 
Judicial , para administrar justicia y para hacer prevalecer el 
primado del Derecho. 
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